
 

 

 
 
Bogotá D.C., 26 de noviembre de 2024 
 
 
Dr.  
JULIAN CAMILO RODRIGUEZ FONSECA 
Jefe de la División de Contratación UMNG 
 
 

Asunto: Evaluación Jurídica final a la invitación pública No. 07 de 2024 
 

En relación con el proceso de Contratación Invitación Pública No 07-2024, cuyo objeto consiste en 
“CONSTRUCCIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DEL ESPACIO DESTINADO 
PARA EL SERVICIO DE RESTAURANTE, QUE INCLUYE CONEXIÓN DE LA AMPLIACIÓN, 
CONEXIÓN CON SUS EDIFICACIONES ADYACENTES, CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE DE LA 
SUBESTACIÓN ELÉCTRICA DEL CAMPUS NUEVA GRANADA EN CAJICÁ, POR LA MODALIDAD 
DE PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FÓRMULA DE REAJUSTE.” y encontrándonos dentro del 
término establecido para la evaluación, como miembro integrante del comité jurídico, me permito 
presentar la evaluación jurídica tomando como parámetro lo establecido en el pliego de condiciones 
de la invitación pública No 07 de 2024, en los siguientes términos: 
 

1. Proponente: CONSORCIO AIC 2024  

EMPRESA NIT R.L % 

ARATTI SAS 900.571.932-3 
Jairo Emilio Villamil 

Guarín 
C.C: 1.026.252.134 

50% 

INGENIERIA DE 
PROYECTOS, 
ESTUDIOS Y 

LICITACIONES - 
IPEL SAS 

901.434.682-4 
José Gabriel Cano 

Hernández 
C.C: 19.217.706 

50% 

 

NUMERAL DESCRIPCIÓN CUMPLE/NO 
CUMPLE 

2.3 Capacidad Jurídica  NO APLICA 

Ausencia de inhabilidades y Sanciones que generan Inhabilidades NO APLICA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Carta de presentación debidamente firmada (Anexo 1) NO APLICA 

Copia de Cedula de Ciudadanía NO APLICA 

Apoderado NO APLICA 

Garantía de seriedad de la oferta  NO APLICA 

Certificado de existencia y representación legal y autorización del 
órgano societario correspondiente  

NO APLICA 

Documento de Constitución de consorcio o unión temporal 
(Anexo 3) 

 
NO CUMPLE 

Verificación de no inclusión en el boletín de responsables fiscales NO APLICA 

Verificación del certificado de antecedentes disciplinarios NO APLICA 



 

 

 
 
 

3.4.1 

Certificado de antecedentes judiciales vigente NO APLICA 

Consulta registro nacional de medidas correctivas del ministerio de 
defensa nacional - policía 

NO APLICA 

Consulta en el registro único empresarial y social cámaras de 
comercio (RUES) 

NO APLICA 

Certificado de cumplimiento del pago de las obligaciones de 
seguridad social y parafiscales 

NO APLICA 

Sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo NO APLICA 

Certificado del reglamento de higiene y seguridad industrial NO APLICA 

Certificado ARL nivel de riesgo NO APLICA 

Compromiso anticorrupción (anexo 2) NO APLICA 

Documentos para acreditar criterios diferenciales y puntaje adicional 
para emprendimientos y empresas de mujeres 

 
NO APLICA 

 
Conclusión:  

1. Se RECHAZA la oferta presentada por el consorcio ya que no cumplen con lo establecido 

en el item XIII del literal F. DOCUMENTO DE CONSTITUCION DE CONSORCIO O UNION 

TEMPORAL numeral 2.4.1 VERIFICACIÒN ASPECTOS JURIDICOS el cual establece:  

“Uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal deberá tener una 

participación mayor al 50% en el consorcio o unión temporal.” 

Lo cual hace que incurra en la siguiente causal de rechazo:  

“1. Cuando el proponente incumpla los requisitos y documentos exigidos en el pliego 

y estos no puedan subsanarse. “ 

 

2. Proponente: UNION TEMPORAL SUAREZ 2024  

EMPRESA NIT R.L % 

E&C ESTUDIOS, 
DISEÑOS Y 

CONSTRUCCIONES 
S.A.S. 

901.657.933-5 
Jairo Emilio Villamil 

Guarín 
C.C: 1.026.252.134 

49% 

ASOCIACION DE 
MUNICIPIOS DE LA 

SUBREGION 
CIENAGA GRANDE 
DE SANTAMARTA – 

(ASOCIENAGA). 

819.000.599-0 
José Gabriel Cano 

Hernández 
C.C: 19.217.706 

51% 

 

NUMERAL DESCRIPCIÓN CUMPLE/NO 
CUMPLE 

2.3 Capacidad Jurídica  NO APLICA 

Ausencia de inhabilidades y Sanciones que generan Inhabilidades NO APLICA 

 
 
 
 

Carta de presentación debidamente firmada (Anexo 1) NO APLICA 

Copia de Cedula de Ciudadanía NO APLICA 

Apoderado NO APLICA 

Garantía de seriedad de la oferta  NO APLICA 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.4.1 

Certificado de existencia y representación legal y autorización del 
órgano societario correspondiente  

NO APLICA 

Documento de Constitución de consorcio o unión temporal 
(Anexo 3) 

NO APLICA 

Verificación de no inclusión en el boletín de responsables fiscales NO APLICA 

Verificación del certificado de antecedentes disciplinarios NO APLICA 

Certificado de antecedentes judiciales vigente NO APLICA 

Consulta registro nacional de medidas correctivas del ministerio de 
defensa nacional - policía 

NO APLICA 

Consulta en el registro único empresarial y social cámaras de 
comercio (RUES) 

NO APLICA 

Certificado de cumplimiento del pago de las obligaciones de 
seguridad social y parafiscales 

NO APLICA 

Sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo NO APLICA 

Certificado del reglamento de higiene y seguridad industrial NO APLICA 

Certificado ARL nivel de riesgo NO APLICA 

Compromiso anticorrupción (anexo 2) NO APLICA 

Documentos para acreditar criterios diferenciales y puntaje adicional 
para emprendimientos y empresas de mujeres 

NO APLICA 

 
Conclusión:  
1. El proponente se encuentra RECHAZADO por la evaluación técnica.  
 
 
 
Diana Catalina Ramirez Peralta 
Comité Jurídico Evaluador 


